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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 5 DE DICIEMBRE DE 2022  

 Radicado No. 05001 31 03 017 2013 00305 00 

Demandante(s) RAMIRO VALLEJO ALZATE 

Demandado(s) SUNNY GRIMALDO RIVERA 

Asunto -REQUIERE PREVIO A TERMINAR PROCESO POR 

TRANSACCIÓN. 

-REQUIERE SIRNA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3249V 

 

 

En escrito que antecede, las partes indican al Despacho que han celebrado 

un contrato de transacción por dación en pago regido por las 

consideraciones y las cláusulas allí descritas, sin embargo, no encuentra 

claridad esta Judicatura sobre la institución jurídica aplicable al caso 

concreto, toda vez que, se refieren a una transacción y a una dación en 

pago, las cuales son dos figuras totalmente diferentes y que se pueden 

aplicar para la terminación de este proceso, por lo anterior, se requiere a las 

partes para que aclaren o adecuen dicha solicitud de terminación. 

 

Así mismo, el Despacho requiere a la apoderada de la parte demandante 

Dra. María Camila Jaramillo Rodríguez, para que se sirva remitir desde su 

dirección de correo electrónico registrada en el SIRNA la solicitud de 

terminación, toda vez que de donde se recepciona la misma 

(camilajaramillo.abogada2020@gmail.com) no se encuentra registrada en 

el SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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